
febrero de 18M. 8 cuarto*
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Se suscribe á este Periódico en 
la Imprenta de CARIÑENA, Y 
JIMENEZ calle de la Pescadería» 
frente al Parador del Dorao, a 4 rs. 
mes. I 1 por Iriuu-slre y .40 pórañiy.

. fjfls artículos, avisos * redan •- 
cíoupü, se dirigirán á la RrdandoA 
establecida en la misma mipientav 
francas de porte} sin cuyo requisite 
h(> se admitirán.

BOETIA OFICIAL DE iit I1G0S.
GOBIERNO ‘DE LA PROVINCIA DE büJiGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S.M; la Reina nuestra1 Señora y su Real fami

lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular núm. 95.
En la Gaceta de Madrid del jueves 16 del ac

tual se publica el Real decreto siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Real decreto.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
el Ministro de la Gobernación sobre la necesi
dad de organizar de una manera conveniente el 
cambio y dirección de la correspondencia entre 
España y los diferentes Estados que componen 
la América del Sud, fijando los portes que de-' 
ben satisfacerse por las cartas particulares, :

■ Vengo en decretarlo siguiente:
Artículo 1.° Las cartas que procedan dé la 

Península y sus Islas adyacentes para el Brasil, 
Vrugtiay, Rio de la Piala y demas estados de la 
■América del Sud, se franquearán préyí'a mente 

. por medio de sellos con arreglo i la tarifa ad
junta., 3

Art. 2." Las cartas procedentes de aquellos 
paises para la península é islas adyacentes se car
garán á su llegada con un porte (le 4 rs. por 
carta sencilla, aumentando el precio en las car
ias dobles, según su., peso, como determina la 
indicada tarifa.

Art. 3.° Los diarios y demás periódicos pro
cedentes- de España que reúnan las condiciones 
establecidas en el art. 7.e del Real decreto de 
24.de octubre de 1849, se franquearán prévia- 
menle á razón de-12 mrs. por hoja regular de 
impresión.,

Dado en Palncio á once dé febrero de 1854. 
TfEslá rubricado de la Reahmano.—El Ministro 

, de la Gobernación-Luis José Sartorius.
Tarifa para el porteo en todas las Administra

ciones del reino, Islas Bateare? y Canarias 
de la correspondencia de la América del. Sud, I 
y para el franqueo de la que dirijan á oque- - 
líos países las Afhntnistraciones españolas.

R*« vn.
. .... - '<*• .. ■ •

Eartas sencilllas hasta 4 adarmes 4

■61
Las que excedan d» dicho peso y no pa

sen de 8 adarmes, 8
Las que e; cedan de 8 y no pasan de 12 12 
Las que pasen de 12 hasta la onza . 1.6

Y asi sucesivamente, aumentándose 4 rs. cada 
vez que la carta escuda del cuarto de onza.

El franqueo debe hacerse por medio de selüps 
que representen el valor de los reales designados 
para el porteo.

Los periódicos é .impresos que se gavien con 
. fajas¿ que no contengan cifra, signo ni ninguna 

otra cosa manuscrita, .pagarán por razón de 
franqueo 1 2 mrs. de vellón por hoja regular (le 
impresión, y los que lleguen de aquellos paises 
se entregarán sin exigir porte alguno.

Lo que se inserta en el Boletín oficial, para 
conocimiento del público. Burgos 24 de febrero 
de 1854.—Sebastian García Pego..

-> . Otra núm. 96.
En la Gaceta de Madrid del jueves 16 del 

actual se halla inserta la Real orden siguiente:
- ' Obras públicas. — IHmO Sr.: En vista de no estar 

reunidos aun todos los (latos necesarios para que el pú- 

blioo pueda conocer las condiciones de la subasta de la 

línea,de ferrocaril de Madrid á trun, mandada celebrar 
el dia L° de marzo próxi(ho,-por la disposición 3.* de la 

Real orden de 31 de* octubre último, S M. la Reina 

fq. D. gj ha tenido,a .bien resolver que no se verifique 

dicha licitación hasta que pueda anunciarse oportunamen

te, cuando este» preparados para publicarse con la an
ticipación debida, el pliego de condiciones.detálládo/loS 

presupuestos que resulten de los trabajos mandados 
egecutar por el Gobierno, y la 'forma e.n que hayan de

- extenderse las proposiciones, de los lidiadores; én cuyo 

trabajo se ocupa sin levantar mano la Junta consultiva 

de caminos, canales y puertos, lodo según lo'dispuesto 

en el art., 4.° de la referida Real orden. De la de S.” M. 

lo digo á V. t=>. para su conocimiento y efectos cor

respondientes. Dios guarde'4 F. S. machos aios.
I Madhíf -tade fcluero de 1854.—Esteban Golfantes.--- 

Sr. Director general de Obras públicas.

Lo que he. dispuesta ie inserte en el Boletín 
" oficial de la provincia para conocimiento del 
'í público. Burgos 22 de febrero de 1854.—E. G.

Sebastian García Pego* . , .

24.de


¡Cíwlx wuadou del -presuptteslo<g«&«ridl de gjts- 
los.j ingreses de la,provincia para&l añede 1Ü5Í,

ILUTOLO 3.-*
ART. 4°

And» proeümal de Hinejittuci». 
Personal.

■, : Rg, VH.
Puf éj saetd o del secreta r-ie de |» misme -5,200

Mrimat» • ,.■
PiN gastes de la secretaria ,¿.500

5700 
Madrid 18 de enero de 1854.

CAPITULO 3°
ART 5."

Calamidades públicas.
Paro las que puedan ocurrir dui;am* el año actual 38,000 

Madrid, 18 de§euec<¿de 134;
C UTO LO L*
Obras públicas.
Articulo júuicQ.

R ratee vellón.
Gonservaeion, reparación y obras de -nueva 

construcción 1.570,829

Madrid 18 de enero de 1854.
OBBAS PÚBLICAS.

Cásicto de nKncettw.
Personal.

Paira gratificación de! ingeniero nombrado
por la Dirección general de obras públicas 2,400 

Para .‘•Moldo de un sobrestante a 14 rs diarios 5,124 
Para el de cinco capataces camineros en las

2'r leguas a (i y 1/4 rs diarios, con obli
gación de adipiirir y reparar las herramientas 11,435 17

Para el de 19 peones camineros en dichas
2 i leguas, a 5 y 1 / í rs. diarios, con igual 
obligación (¡ne los capataces 36,499 17

Para el depositario pagador por el 1 por IDO 
sobre 755,098 rs. que se presuponen de 
ingreso en caja 7,551 '

Total 61,81*
Mtilcrúd.

Para conservación y reparación de dichas 24 
leguas de carretera, sus puentes, ponto
nes, «'cantarillas etc. 100,009

Para gastos imprevistos por casoj. fortuitos 20,000
Para pago del interés anual de 5 p. 109 al 

capital de9 178,000 rs. representado por 
4,589 acciones de 2,000 rs. cada una 
que existen en circulación 458,900

Para el pago, del redito anual de 4 p. 100 
por el capital de 144,090 rs. valor de las 
fincas de propiedad particular ocupadas 
por ambas carreteras 5,760

Para cubrir uu 5 p. 100 que se "ratina de 
quebranto.en la traslaciep á la caja del ca
mino y reducción -de calderilla por los 
392,510 rs. vu. que deben satisfacer las 
provincias contribuyentes a esta empresa, 
en conformidad a lo terminantemente pre
venido por Reales órdenes de 3()Je julio 
de 1851 y 30 de noviembre de 1832 19,625

Para la amortización da 100 acciones que 
anuahiientedeben eslinguirse . $00,000

Por 8.<100 rs. que por Real orden están 
consignados á esta comisión para atender 
é los gastos propios de administración, 
intervención y distribución 8,000

CAMINO DE SA.TTE.

Personal.

Por k ¡gratificación del ingeniero 4,100

Portel suelde del sobrestante 1,391
Paraxl de dos capataces 4,392
Para el de 6 peones camineros 10,150

Material.
Composición de herramientas 500
Para jornales de auxiliares 5,000

Obras d» nueva construcción..
Por el camine de^Calalayud 400,000
Por el ramal de Villadiego 120.006
Para indemnizaciones de terrenos de^pri-

mero y del camino de Saute 150,000

Total 1.569/629

CAPITULO 6.°

MONTES.

^Artículo único. Conservación y lómenlo de 
losMMsmes 56,600

MONTES.

Artículo único.

Personal.
Por el sueldo del comisario 10,000
Por el de tres peritos agrónomos á 6000 rs. 

cada uno . 18,009
Por el de siete guardas mayores á 4000 id. 28,000 

Material.
Para, pago de la correspondencia oficial del

Comisario - 600

56,600 
CAPITULO 7?

OTItOS GASTOS.

Articulo único. Por los que deta’la la re
lación adjunta 27,722 2
Madrid 18 de enero de 1854.

OTROS GASTOS.

.Artículo úniep.
Por la impresión de presupuestos municipales 

ea la córte 2,056 y
s Pur id. de los extractos de cuentas municipales 6,«00

Para gastos de quintas 18,000 /<-?
¿? Pur lo- (¡ue corresponde satisfacer á la pro

vincia para la Junta consultiva de policía 
urbana en el año á que pertenece este 
presupuesto 1,666 22

Total 27,722 22
Madrid 18 de enero de 1854.

CAPITULO 9.

IMPREVISTOS.

Artículo único. Por los gastos que ocur
ran de esta clase 30,000

RESUMEN 
del presupuesto general de ingresos.

RELACIONES DE PRODOCTOS.
Reates vn.

Generales s«
2. a Derechos provinciales de portazgos,

pontazgos y barcajes 227,300
3. a Arbitrios establecidos 487,306
4”. Instrucción pública 64,195 17
5 * Beneficencia 87,455 9

> 6.* Arbitrios que se proponen para cubrir
el déficit 1 540,720 .

Total 2.406,976 26
«&t¿r¡d 18 df eeero de 1854.



Relación núm. 2,

Beredios de portazgos, pontazgos'y barcages.

CAMINO DE 13KKCEDO.

Producios de los portazgos de 'Quini,inilla 
Vivar. Venta de Afuera, V’ilbisanie, Ma
sa, Villadiego y Ramal de Sanio

Por los producios de los que se establezcan 
al misino

Relación núm. 3.

Arbitrios establecidos.

Por el arbitrio de 4 es. en fanega de sal 
que se consuma en esta provincia con 
aplicación al camino de Bercedo

Por lo que deben de contribuir varias pro
vincias para dicho camino, escepluando 
esta

Relación núm. 4.
Instrucción pública.

R calas s vn..
Por el total de ingresos aplicados á este ra

mo por el Ministerio de Gracia v Justicia 64,932 
Baja.

Porlasconlribucionesjque se pagan al Estado 737

Producto líquido
Madrid 18 de enero de 1854.

Número 5,
Beneficencia.

Por el total ingreso de este ramo
A deducir.

Por las contribuciones que ha de satisfacer 
al Estado

Producto liquido
Relación núm. 9.

Medios que se proponen para -cubrir el deficit.

lis. Mis.
Por un recargo de 8 por 100 sobre la con

tribución térritorial - ' 400,0'H)
Por otro de- 10 por 100 sobre la industrial 70,000
Por otro de 47 8 por 100 sobre la de 

consumes de esta provincia escepto la de 
la Capital 956,000

Por otro igual sobre la misma contribución 
en la Capital 191,200

1.617,200
______  A deducir. . ..

Por el 10 porlOOJdc admi
nistración 19.120) .Qn

Por el 5 por 100] 57,360I 7b’4SU

1.540,720 
Madrid <8 de enero de 1854.

Otra núm. 97.
Aproximándose el dia en que según lo dis

puesto en el Proyecto de ley de reemplazos apro
bado por el Senado en 29 de enero de 1850 de
be verificarse la rectificación del alistamiento de 

Reales vn

197,300

. 30,000

227.300

Rea les vn.

94,796

392,510

487,306

64,195

Re. Mrs.
90,748 9

3,293

87,455 9

los moxo» que lian de comprenderse en el sorteo 
del «ño actual, deber mioesrecordar alas Ayun
tamientos el cumplimiento de 1« ley en esté par
ticular, v al electo lié acordado Ib siguiente:

I.1 Comose ordena on el ari. 3G del citado 
proyecto de ley, 'el djá 5 de marzo próximo ha 
de verificarse la rectificación del alistamiento, y. 
bajo ningún prelyálp dejará de hacerse en dicho 
dia, al tenor y bajo las dispcsiciotie» contenida» 
en dicho articulo y los siguientes.

Para que los interesados sepan los medio» 
que la ley les concede para hacer valer ?us rr,-. 
claiuacioues, bien <í .k- el Ayuntamiento, bien 
ante el Consejo de provincia, si las resoluciones, 
de aqmd uo las enci entran arregladas, dispon
drán krs Alcaldes que, aeltr loniieuo de h*t?rse 
el alistamiento se haga de los éapíttirl'ós t).’* y 1 ;4 
del citado proyecto de ley, que tratan deles me
dios do hacer la citada operación, jus^licacioues 
que se han de presentar por los interesados, y 
términos que tieifen para hacer valer sus ges- 
lioiies.

3? Kit los edictos de cilacioi). y en las cédu
las que se entreguen • los'inferés.-idus, ey" cófí- 
foí’niidad á lo dispMe#io en la 1 '.parle del arl. 
36 yti citado, se lijará la hora en que ha de em
pezar el acto de la ¡ecliiictieion, v el local en que 
Leudrá lugar. > '

4.* Encargo á ios Ayuntamientos la mas es
crupulosa exactitud en el cumplimiento  de esto • 
importante deber, en la inteligencia de que cual
quiera omisión ó falta que cometan será castiga
da en proporción á su entidad.

Burgos 23 de febrero de 1854.—Sebastian 
García Pego.

Olía núm. 98.
Comandancia General g Gobierno Militar de Burgos.

El Excmo. Sr. Capitán General da este Distrito en 
oficio de ayer me dice lo qm¿ copio:

< Kl Excmo. Sr. Ministro de la í?nerra en i 6 del 
actual fue dice lo si'gitiéiité'.--Excmo. Sr.-—3. M. se lia 
dignado resolver, qm* en las. Reales órdenes espedidas 
por este Ministerio en 18 y.26 desuero y 9 del actual^ 
referente» á la incorporación en sus destinos de los 
Gefes, oficiales y demas individuos Je las ancas é institu
tos del Egército, no se halla por ningún concepto com
prendida la clase de tropa que se encuentra usando ríe 
licencia temporal, fié Real orden lo digo á V. E. para 
sb comosimiento. Lo que traslado á V. S. para sh co
nocimiento y á fin Jeque lo haga ¿aber en el Boletín 
oficial de la provincia » .

Lo que se insería r.t el Bólelia oficial de le 
provincia para conocimiento de todos los indivi* 
dúos de la clase dú tropa que se hallen con licen
tia temporal, los cuales pueda# continuar dis-? 
frutándola hasta eslin.qair el tiempo por que se 
les haya concedido. iAurgds 21 de febrero dé 
1854. — El Brigadier Gobernador interino, 

, Josá de Ai^purue, £ .
73
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Imp. de Cariñena, y Jimcies frente al parador dei E>or»e*

marcado —Ea • sociedad podrá variar de carruaje abonando al 
contratista el preció de contrato, á proporción del número de 
asientos del interior de la caja.—También podrá cesar en el 
servicio avisando al contratista con un mes de anticipación, abo» 
liándole una mensualidad del set vicio que estuviese prestando. 
—La duración del contrato será convencional. —Subsistirán las 

*, demas ¿ondiciones generales de los contratos: entendiéndose que
el^oníralista renuncia so fuera y domicilio
*as proposiciones se admitirán en esta Dirección, basta el dia 

., t'O de marzo pfóxiinb..

¡ - / MANUAL del PONTONERO.
Comprende todos, los detalles de la instrucción del soldado, 

las maniobras de tos trenes de reglamento, rodado y á lo
mo, y el'serticio que desempeña el Pontonero en campaña. 
Redactado por el Teniente Coronel, segundo Comandante 

<de infantería,,D. Carlos ¡bañes é ibañei, capitán del 
cuerpo de Ingenieros, y il C'xipilan U. Jiuni iJiodet y 
Ifgui.u; teniente del mismo cuerpo, Ufiiia'es de la compa
ñía de pontoneros del segundo , batallón del Regimiento.

phospecto. *
Con osle titulóse ac<ib;t de publicar una obraren que se 

encierra todo lo concerniente á la parte práctica del ramo 
de pueiitcs militares t-n Espato) Sus autores, conociendo 

la urivenlp necesidad de meiodi/ár la enseñanza de la tro
pa y de facilitar el servicio del Oficial en campaña por trie- 
dtOide un.leslo,-se decidieron á led ctailo, presentándolo 
ahora dividido en trece capítulos y utt Vocabulario en el 
orden, siguiente:

Vocabulario del Pontonero.
Capitulo 1 6 Cordelería —Capitulo 2." Descripción*del 

inaierial.—Capituló *3."—Iransporte del tren—Capitulo 
-i.° Navegación. —Capitulo 5 ° Reconocimiento de los ríos. 
— Capitulo 6.° Puentes normales. —Capitulo 7.° Puentes 
anormales.—Capitulo 8.° Comunicaciones secundarias.'— 
Capitulo 9.° Tren de puentes para la guerra de montaña. 
— Capitulo 10. Puentes construidos con los recursos del 
país —Capitulo 11 Medios que pueden emplearse para e¡ 
paso de los rios.—Capitulo 12. Conservación de los;puen_ 
les militares—Capitulo 13. Deslrnccion y reparación d 
los puentes permanentes y provisionales.'

La obra consta de 380 páginas y 15 láminas; y se halla 
de venía en la Dirección general de Ingenieros, Polacio de 
Buena» Visto, Madrid,, al precio de 40 rs. vn. y se suscri
be en las oficinas de Ingenieros situadas en el Huerto del 
Bey. Cuartel que' fue de Malicias Provinciales de esta 
capital <ie Cargos. ''

En ht librería de Don isidro Herce, plazuela 
del Arzobispo, núm. I 4, se hallan de venta 
muy arreglados, los libros siguientes:

l.u Santa Biblia "en latín y castellano, |fpr el Illino. Sr. Ü. Felipe 
Seto de San- Migiiél, Ib tomos,"en (;• pasttt.

Otiras del 1". P. ?.í. Fr. Luis de Granada, 9 ionios en 4.° mayor, 
x letra gorda,.

Año Cristiano i dirimí de Logroño, 18 tomos.
t GiHtipteiidio.de iiL^emiel Martirologio, 1 tomo 6 rs.

Biografía, Uel Sr. Mazo, magistral de la Santa iglesia de Valladqlid. 
Historia sagrada, por dicho Sr. Mazo, 5 tomos.

■ Sermones del iñisuKi. '•
.... F.l Gatceismo esirtiéadq, por id. , .

Diario <Ie la p edad, por id.
Casletlot, platicas dominicales por espacio de dos años.

_ Iryizos de ceremonias dp la iglesia. *■
La familia .regulada, por Ailiiol. ,/ " ■-

■ Mirtina instrucción ifé;íát‘ei*dAtos."
Murga ídem, para sacristanes y.acólitos.
.Catecismo de S. Pio V., en latió y castellano^ 
tólecciolide autores lirtinos de los Padres Esculapios.

; eateyúie <lc Salas.
Valluuyia iliccipuarip latino español, á 52 rs. en pasta., 
ídem id. español lali.np, á Ss.'Td."-
Válbuena reformado.por MartiiiezJ,opqz, aumentado con mas de 
»000600 de, vagps.y. <>tra,s lánlás aeepcionA y uu vocabulario 
español latino a 6fi r*L "
Graiuátix-a do Carrillo, Nebrija y Antojo.
Concilio eu Latín.
Orjjdea lecciones de.latinidad.
Catecismo historico de fieuri 2 tomos.
Centellas practicas para ayudar á biéít morir.

"Pira núm. 99,
Encaran jt-jos alcaldes de la provincia, guardia civ¡(> 

y demás .empleados. en, el tanto de vigilancia pública,,, 
P,nci>ren la captura Je Vicente Serrano, cuyas 'trenas al; 
finá! se espigarán, v en él caso <ie que tenga efectm.l.Q, 
pondrán cotí lj seguridad conveniente á disposición <TéÍ " 
Sr. Juez de 1fqs<incia de Briyjesea. qute jo reclama. 
Burrus fe.hroro ÍS-de 1'851.— El ¡[‘íitMtornado'ñ, Sebastian 
García Pego. ' '

Señrt.-i ¿el Vicente.' ■■
Edad do 36 á 38 liños, er-talthy corla, polo rojo, na* 

1;^, barba •eerr.'oLt, caía ví'dmidn. color moreno, 
>s, calvo, chaqueia, pantalón v. cbaleco de sa
caba tr.apos v abarras v»le acompan dos uiños

pordiosandr^siendo t ocino dn Poza.

ANUNCIOS OFICIALES
Según lo tlispuesio en el Real decreto dp 28 

dé setiembre último, el Ilustre, Ayuntamiento de 
esta Ciudad ha acordado establecer en ella.una 
nueva feria los días primero, dos y, p;es de oc
tubre de cada afio, pudiendo concurrir á ella l.o- 

- da elase tlé.ganadéría,.efocfos agvículas y comer
ciales bajola inmunidad ó franquicia del pago de 
puestos y arbitrios tnunicipalt-.s que fiiere posi
ble. .... , i

Loque.se públic^i en el Boletín oficial para 
'cpnflrinticixlo de'q uen pue'ihi *int(-f¡*sa"r. BuVgos 
*22 de febrero de ,185Í. — 'SebqVlian García 
Pego. ' , *’'

Se halla vaéaitle la escuela de niñas de e^e 
pueblo, dotadá con 15()() rs.-.de fondos munici
pales, casa habitación, y la retribución mensual 
de tino; dos y tres reales que satisíará cada .niña 
según Qn la .clase que,"se encHemre. Las Alaos- 
Iras que aspiren & ohlénerlá; presentarán en la 
Secreta ría Ale la Comisión provincial de Instruc
ción primaria de Paleteeia, hasta "el dia 6 de mar
zo, próximo, sus solicitudes -acompañadas de la 
certiíjcaciofi de buena conduMa, y del título que 
tuvieren ó un testimonio de él. Pradanos deOje- 
da, febrero" 13 de 185ir—El Alcalde Presidente, 
Domingo Marcos Rodríguez.

ANUNCIOS
DILIGENCIAS POSTAS GENERALES.

DIllECCIOX: MADIUD.

Rases para la contrata de tiros en la línea de Bayona.
J.a sociedad establecerá un servicio altcriiado para lodo el.año, 

■ desde Madrid á Bayona, y ouo alternado ale temporada hasta Vi
toria, que Subsistiiá 4, 5 ó ti tiñeses á valtníiad de la Goirrpaíiia. 
—Se tiarati amitos servicios erní Coches du 10 plazas en el mU-y 
rior de la caja, además de loa del Cupé, y serán arrastrados con 
liiuonera ó lanza donde sea necesario.—Constarán los tires de ti 
cali.ilieri.is para el arrastre-, y uqa de repuesto que deberá agre
garas al lírp cuando el mayoral to disponga.'—-.En |as paradas ,'de 
Puerto que haAa necesidad de "parejas, de bueyes', se reconocerá 
aLcoulraUeta esta circunstancia ó se le pasatyn des cabíjlerias 
mas, seguu, -stiiec convenir. — El contratista recibirá su consig- 

■||áttuu mensual por mesadas vencidas en tus 15 [>rimeros itias 
del n.ie-,. ^- j'endrá idieiun á ocupar -uu asiento en <;l Coche ha
biéndole vacante, al partir este det punto eit <pie se halle para la 
Admíiiislración eir que-'liayasie"cobrar ó" para visitar sos tiros, 
si tuviese,ciintralados mas de tres. — Uebera correr su parada en 
30 minutos legua por el ¡lia,.y 40 por la ihiché, inclusos t*s en
ganches. y desenganches; se escepluan de esta regla, las partidas 
del Bueno en las que se convendrá él tiempo que liadle iint,‘r- 
lirse cuando mas. — Los retrasos que escedau de un cuaruv de 
llora sufrirán la mulla gradual por veces que ocurran en que se 
convenga; y su importe si; ilVscontará de la consignación men
sual.—También se impondrá la multa de 20 rs., por cada vez que 
en el enganche y descugaucue se invierta mas tiempo que el

GiHtipteiidio.de
Loque.se

